
28784 ACUERDO de 26 de octubre de 1983, del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se rectifica 
la composición del Tribunal calificador de las opo
siciones a Técnicos Facultativos del Instituto Na
cional de Toxicología.

Designado dicho Tribuna] calificador por Acuerdo de 28 de 
septiembre último («Boletín Oficial del Estado» de 7 de octu
bre), el Pleno de este Consejo General, en sesión de esta fecha, 
ha adoptado el Acuerdo de rectificar la composición del Tribu
nal sólo en cuanto a los Vocales, funcionarios Técnicos Facul

tativos del Instituto Nacional de Toxicología, que figurarán en 
lo sucesivo con arreglo al siguiente orden:

Dbn Manuel J. Repetto Jiménez, Director regional del De
partamento de Sevilla, en sustitución del Director general del 
Instituto Nacional de Toxicología.

Don Manuel Sancho Ruiz, Técnico Facultatiyo del Instituto.
Doña Josefa Gómez Fernández, Técnico Facultativo del Ins

tituto.
Madrid, 28 de octubre de 1983.—El Presidente del Consejo 

General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de RoSles.


